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Hospítal Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVIsloNNO:54103

UAcl  del  Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

LugaryFccha:        |                         San salvador 04 de Marzo del2022 No.Orden:028/2022

RAZON SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE NIT

TUTILA DE ARGUETA, ANA AUXILIADORA 06142802681047

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITAR 0 TOTAL
LINEA:0202 Atención  Hosi`Ítalaria--N0 HAV  EN  EXISTENCIA

35 Cada Uno

SE    SOL CITA:     CODIGO:     70210013:     CODIGO    ONU:     30103605

$19.0 $665.0
ABLON CILLO  DE  PINO  DE 5 VARAS.
E 0FRECE:
ABLON CILLO 5V PINO  íl  1/4X10X4.20)  PREVISION  N°:54103

5 Cada Uno

ESOL CITA.     CODIGO:     70210151;     CODIGO    ONU:     30103605

$11 _9 $59_5
CUARTON  DE  PINO  DE 5 VARAS.

E  OFRECE:
CUARTON  5V  PINO  (2X4X4.27).  PREVISION  N°:54103

40 Cada  Uno

ESOL CITA:     CODIGO:     70210289;     CODIGO    ONU:     11122001

$17.6 $706.0
PLYWO0D  BANACK CLASE  8  DE 4  PIES x s  PIES x  1/4..,  PLIEGO.
SE OFRECE:
PLYWOOD  BANACK 0KOUME  8/8 4MM.  PREVISION  N°:54103

10 Cada Uno

SE    SOL CITA:     CODIGO:     70210292,.     CODIGO    ONU:     11122001

$41.1 $41  1 _5
PLYWO0D BANACK CLASE 8 DE 4 pies X s pies X 1/2'',  PLIEGO.

E  OFRECE:
PLYW00D  BANACK OKOUME  8/812MM  PREVISION  N°:54103

7 Cada Úno

ESOL lcITA:     CODIGO:     70210283;     CODIG0    0NU:     11122001

$62.2 $435 7
PLYWOOD BANACK CLASE 8  DE 4 pies X s pies X 3/4",  PLIEGO.
SE OFRECE:
PLYWOOD  BANACK OKOUME  8/818MM  PREVISION  N°:54103.

7 Cada Uno

SE    SOL CITA:     CODIGO:     70210309;     CODIGO    ONU:     30162001

$22.1 $155.0

FORMICA COLOR  MADERA BRILLANTE,  PLIEGO
SE 0FRECE:
FORMICA,   PLIEGO,   MEDIDA   DE  4  X  S   PIES   ESPESOR   0,8   MM

(COLOR:  M 407  Mahoaanv)  PREVIsloN N°:54io3.

11 Cada  Uno

ESOL lcITA:     CODIGO:     70210312;     CODIG0    0NU:     30162001:

$22.1 $243.6
FORMICA COLOR  BLANCO  MATE,  PLIEGO.

E  OFRECE:
FORMICA COLOR  BLANCO MATE,  PLIEGO  PREVIsloN  N°:54103.

1 Cada Uno

E  SOLl CITA:  CODIGO:  81001267;  CODIG0  0NU:  31151504:  LAZ

$18.2 $18.2

DE     3/8" (TIPO     MARLIN)     ESPECIFICACIONES    TECNICAS:     S
RECÍÜIERE  DE 25  MTS  DE  LARGO.

E OFRECE:
CABLE PLASTICO   D  3/8   10MM   1760   LBS   EQUIVALE  A  25   MTS.
PREV'S ON  N°:54104

10 Libra

ESOL CITA:     CODIGO:     70212020;     CODIGO    ONU:     31162006:

$1.2 $12.0
LAV0 C ORRIENTE  DE  1..  CON  CABEZA.
E  OFRECE:
LAVO CON  CABEZA  1" CAL.16  PREVISION  N°:54112

15 Llbra

SE    SOL CITA:     CODIGO:     70212021;     CODIGO    ONU     31162006:

$12 $18_0

CLAV0 C ORRIENTE  DE  1./2" CON  CABEZA
SE 0FRECE:
CLAVO CORRIENTE   DE   1    1/2   C/   CABEZA   (LIBRA)   PREVISION
N°:54112

5 Cada Uno

E  SOLl CITA:  CODIGO:  70305338:  CODIGO  ONU:  41114201:  CINT

$4.6 $23.0

METRICA ENROLLABLE,  METALICA DE  S  METROS
E  OFRECE:
lNTA   M ETRICA  SMTX1   21625   PRETUL  TRUPER  6P   PREVISION

N°:54118





C]áusLila  Primera:  Las  pa[tcs.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  compm  por  parte  del  Hospital  Nacional  Rosales,  d  Tit\ilar.  y  por  pafte  del  sumínistrante,  el  propietaTio,  el

Representante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscribe la  presente  orden  de  compra,  erL  el  último  caso  se  cnticnde  que  se  realíza  por  mandab  de  la  empresa,  sociedad  o

persona natural y se aplican la§ reglas del mandato csiablecidas en el Título XXIX Capítulo 1 dél Código Civil eii lo que se le fiiere apl`cable.
Cláusula  Segunda:  Documentos  Contract`iales.  Es convenido  que  foma parte integrante  de esta orden de compra,  con  plem fiierza obligator.a para las partes.  los documentos

siguientes:  D  La  solicit`id  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  La  Oferta  del  Contmtista;  q)  Interpreúción  e  hsú`iccíón  sobre  h  forma  de  cumplir  las  obligaciones

fomuladas  por el  Hospital;  0  Las  Garantías,  si  las hubiere;  g).Las  Modificativas;  y  h)  CWos  documentos  que  se  generen  de la presente  orden  de compm.  [a Presenie  oTden  de

compm y sus anexos prevalccerá en caso de discrepancia,  sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al  orden  indicado. Estos doc`mentos forman

parte intcgra dc la orden y lo ptasmado en ello es de estricio cumplimiento.
CLíus`iLa Tercera: Condiciones Especiales. El  suministrante se obliga a cumplir las condiciones cspecialcs siguicnies:  a) Los precios oÉer(ados se consideran firmes e incluye los

impuestos y pagos  de  análisis  y otros  gasios si  fiiere necesaiio  para h entrega del bien  o  servicio;  b) La responsabilidad del  Contrat]sta por daños o peuuicios y  Vicios  Oculios,

prescribirá  en  los  plazos  esiablecidos  en  el  Derecho  Común;  c) A  someterse  a  las  disposicioiies  legales  dél  país,  apticables  a]  negocio  de  que  se  trata,  renunciando  a  entablar
reclamcioncs por vías que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador.

CLÁus`][a  CuaTta:  Plazo  de  Enqega.  EI  Contratista  se  obliga  a  enúegar  o  brmdar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  erL  la  presenlc  Ordem  de  Compra,  el  plazo  de  entrega

corresponde  al  tiempo  en  días  calendano  en  q`ie  el  Suminismnte  se  obliga  a  entregar los  s`imiristTo  en  a3L  LUGAR  DE  LA  ENTREGA}  señalado  en  la  presente  orden  de

compra contados después de la fecha en que el  S`iministrame reciba la Orden de Compra debidamente legali2ada; al  menos q`ie se espccffique k) contrario y se establezca que los

dias  son  hábiles;  la  UACI  `/igilará  el  cxacio  c`implimiento  de  la  prescnte  Chden  de  Compra.  compromeúéndose  por  su  parte  a  declarar  solvente  al  S`iminismnte  de  sus

obligaciones, después de haber recibido los s`iministros en su tohlidad y a entera satisfacción, pre`Áa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicltante.

Cláusula  Quir`ta:  Atrasos y  Pnómoga de  Plazo.  Cuando  cl  s`imLnistrante  se  h3 presenten  circunstancias  que  no  k!  pemitieren  cumpnr  con  el  plazo  de  entTega del  eqiiipo,  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuito,  debidamcnte jiistificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisicicmes  y  Contrataciones  lnstinicional  (UACI),  a  través  del  Tinilar

podrá  exiender  el  plazo   EI  Contnaiista  presentaná  por  escnto  su  solicitud  de  prorroga  dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  sigiiientes  a  la  fécha  en  que  gcum  la' causa  que

justi(ique  dicha peticion.  En  caso de no  hacer tal  notificación  en  el plazo establecido, esta omision  sera razón  suficiente para  q`ie  el  Titular declare  improcedeme  la solicinid de

prorroga  del  plazo  contracnial    Ning`ma  Prormga  le  será  concedida  al  contratista  pcm  demora  o  suspension,  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  por  incumplimiento  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  twieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  fórtuito,  debidamemte  justíficas  y  documen.ados.  La  Prorroga  del  plazo  contracnial  de  enúega  será
establecida  y  fomalizflda  a  traves  de  una  Resolución  o  jnsmmento  modificativo  autorizado  por  el  Tít`ilar  del  Hospital  y  no  dara  derecho  al  suministrame  a  compensacíón

económica.  Las  prófTogas  de plazo no se  darán por atrasos causados por negligencia del  s`)ministTante, aJ  soliciiar pedjdos para  equipo o materiales  sin la suficiente  anticipación

para asegurar su emega a tiempo por no contar con el personal s`ificieme o por atrasos imputables a sus contmtistas.
Cláu§ula  Sexta:  Condición  y  Forma  de  Pago.  La  cancelación  se  ham  en  la  Unidad  Financiera  lnstitiicional  UFl,  de[  Hospiial  Nacional  Rosales.  el  pago  será  en  Dólarcs  de

Estac!os  Unjdos  de  América,  pne`rio  al  requerimiemo  de  fondos  expresados  en  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  presentación  de  d`iplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  fziciuTas,

debidamente fimadas y selladas de iecibido, acta de recepción, copia de las fíanzas cuando esié expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula  Séptima:  Ceston.  Queda expresamente  prohibido  al  oontratista  traspasar o  ceder  a  cualquier nt`ilo.  los  derechos  y  obligaciones  que  emanen  dc  la presenie  orden  de

compTa,  h trasgresión de esia disposición dara I`igar a la caducidad de h orden de compra.

Cláusiila   Octa`Ía'   Prohibiciones.   No  se  podrá  contratar  directa  o  indirec.amente  con  aquellas  personas  naturales  o  jurídicas,  que  ienga  cualquiera  de  los  impedimentos

coi`tenidos en los artTculos:  28, 26.  ] 58 y  159 de la Lqy dc Adquisicioncs y Contrataciones de la Administración Pu"ca.

CLáus`]La  Novena   Multas  por  Atrasos.  Cuando  el  contratísia  incurTiere  eii  mora  en  cl  c`mplimiento  de  sus  Óbligaciones  conmcniales  por  causa  imputables  al  mismo,  podrá

declarar la caducidad de h orden de  compra o impoiier el  pago  de  um mulia por cada  dia de  retraso de confomidad al  anículo  85  de  la Ley  de Adquisiciones y Contrataciones

de h AdministTación Püb\ica. En el  caso que existiere un  incumplimiento total  o parcial  se k aplicará el  12% en concepto de mma sobre el monto.

Cláusula  Décima:  Solución  de  Conflictos.  Toda diida o discrepancia que  su[ja coii  motivo  de  la interpretación  o qjecución  de  la Ordei`  de Compra,  las paites  las resol`mán  de

manera  amigable  o  sea  por  el  aneglo  directo  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los  aitículos  No.  163  y  164  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  dc  la  Administración

Pubiica.  De no iiegar a acuerá;  aiguno,  deberá  ser sometida  paia  decisión  final  al  proceso  de  arbimje,  de  acuerdo  a  io  dispuesto  en  ei  Títuio Tercero  de  ia Ley  de  Mediación,

Conc~ y Arbftraje
Cláus`ila  I)écima  Primera:  Recepcion  del  Bien  o  Ser`icio   El  lugar  de  entrega  será  el  señalado  en  h  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  realizará  eii  los  respectivos

almacenes. el horano de  atención es de  8:00  am  a  12 md.  Y por la tarde previa coordinación con el  almacen.  Si se traiare  de bienes o  servjcios que requiere de  la compareceTicia

de uii Técnico o Especialista se dejara constancia en el Acta de Recepción,

Cláusu[a  Décima  Segunda:   Teminacíón  de  la  Chden  de  Compra.  EI  Hospital  podrá  dar  por  cxtmguida  la  ordcn  de  compm  y  podrá  amilarla  toial  o  parcialmente.   sin

nesponsabilidad  alguna  de  s`i  paiie,  cuando  ocum  cualquiera  de  las  situaciones  sig`iienies:  a)  La  mom  del  suminismnte  en  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  entmga  o  de

cualquier obligación contractual; b) EI  Suministranie entregue el  equipo, prod`icto o  ser`icio con inferior calidad a lo ofértado,  o no c`imple con las condiciones pactsdas eri  esta

orden  de  compra;  c) No  rinda  el  suministrante  las  garantias  dentro  del  plazo  acordado  en  esta  orden  de  compra y  que  se  le  haya  requerido;  d)  Por m`it`io  aciierdo enne  ambas

panes o por el vencimiento de h misma.
Cláus`na  Décina  Tercera:  Moüficaciones.  Si en  la ejecución  de  la presente  orden  de compra hubiere  necesidad de  introducir modificaciones,  estas no  po±rán  l!evarse a  cabo.

sin  la auiorización del Tinilar del Hospital, y se fómalizará a través de Resolución Modificativa que  ameritare el  caso, queda cntendido que el  Hospital  se resei`Ía e| derecho  de

modificar el  cifTado presupuestano a fin  dc podc[ qjecutar h oblígación sin aii.onzación del  suministraotc, pam ial eftcto se emitirá una Resolución Modificati`/a.

Cláus.ila  Décim  C`.aria:  Vigencia.  La  prescnt;  orden  de  compm  entrará  en  vigencia  a  partir  de  la  fecha  de  s`i  fima  y  los  plazos  contractuales  se  contarán  a  partir  de  siu

disrib`.c!ón al suminístrante.

Cláusula  Dóciim Q`iiiita; Legislación. Para los eftctos legales de la presei`te orden de compra, Ias paries nos sometemos a disposiciones de las Leyes  Salvadoreñas.

Cláus`ila  Déciim  SextB:  Notificaciones.  Las  notificaciones  enúe  las  par`es  deberán  hacerse por  escrito y tendrán  efecio  a panir de  la  feclia de  su  recgpcióri  en  las  direccíones

que a coiitin`iación se indican: EI Hospital  Nacional Rosales:  Final Calle Arce y Veinticinco A`/enida Norte, San  Sal`Íador.  Y el Contratisia:  en la direcc;ón, fax, teléfono o correo
electrónico que haya proporcionado según el regisúo de proveedores u oferta.

Cláusula  Décima  Séptima:  Administrador  de  Orden  de  Compra.  Según  el  Art.  82  BIS  de  la  LACAP,  seía:  Responsable  de  todas  las  fiinciones    esiablecidas  en  el  referido

articulo

CIÁÜsu]a  Décima  Oc¡ava:  ``Si  durante  la  qjecuciói`  de  la  Orden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Direcoión  General  de  lnspección  de  Trabajo  del  Minisierio  de  Trabajo  y

Previsión  Social,  ii`cumplimiento por  parte  de  (!}J!a) contmtista  a  ki nonnariva  que prbmbe  el  trabqjo  infantíl  y  de  protección  de  la  persona  adolescente  trabajadora,  se  deberá

tramitar el procedimiento  sancionatorio  que  dispone el  Ari.  160 de  la LACAP para deteminar el  cometimiento  o no  durante la ejecución  de la orden  de  compra   de  la conducta

tipificada como causal  de  inhabil¡tación en el  Ari.  158 Romano  V  literal  b) de h LACAP relativa a la invocación de hechos Íalso para ob(ener la adjudicación  de la contratsción.

Se  entenderá por comprobado cl  incumplimienio  a la nomati`/a por parie  de  h Direccion  General  de  lnspeccion  de Trabqo,  si  diirante el  trámite  de  re  inspección  se  determina

que hubo sub§anación por haber cometido una infiacción,  o por el contrario  si  se remitiere a procedhiemto  sancionatorio. y  en este último caso debera finalizar el  procedimiento

paia conocer la resol`ición final"
Cláusula  Décima  No`/em   Cualq`mr Observsción o  denuncia sobre dicho proceso de  contratación  podrá realizarse directamente  al  Obseníatono  de  Compms Publicas  al  correo

clectiómco observatorio unacfflh Qob sv`
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Hospítal  Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54118

UAcl del  Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES  I NSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

LL[9aryFecha:        |                         San salvador 04 de Marzo del2022 No.Orden:037/2022

luzoN SOCIAL DEL SUMINISTIUNTE NIT

SUMINISTRO COMERCIAL,SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
06142702191077VARIABLE

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UN'TARl0 TOTAL
LINEA:0202 Atención Hosnitalaria-NO HAV EN  EXISTENCIA

45 Cada Uno

E   SOLl CITA:   CODIGO:   70188159;   CODIGO  ONU:   39121006:   FUENTE   D

$31.7 $1,428.7

PODER ATX DE 750 WATTS,  PARA COMPUTADORA DE ESCRITORIO.
SE OFRECE:
FUENTE   DE   PODER  ATX   DE   750   WAns,   PARA   COMPUTADORA   D

ESCRITO RIO.      GARANTIA:      POR     DESPERFECTOS     DE     FABRICA     A
MOMENT0  DE  RECIBIR  EL PRODUCTO  PREVISION.. 54118.

30 Cada Uno

SE    SOL CITA:     CODIGO:    70330022;    CODIGO    ONU:     32131009:     PAST

$2_9 $88.5
ERMICA,  FRASCO  DE 3.5g.

SE OFRECE:
PASTA T ERMICA,  FRASCO  DE  3.5g  GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  D

FABRICA AL MOMENTO  DE  RECIBIR EL PRODUCTO PREVIsloN:  54107.

3 Cada  Uno

E  SOLIC lTA:  CODIGO:  70305281 :  CODIGO  ONU:  27111525:  TENAZA  PAR

$9.9 $29.8

ELECTRl CISTA  DE 9  PULGADAS.
E 0FRECE;
ENAZA     PARA     ELECTRICISTA     DE    9     PULGADAS.     GARANTIA:     PODESPERFECTOSDEFABRICAALMOMENTODERECIBIRELPRODUCT

PREVISIO N:  54118.

4

E  SOLIC TA:  CODIGO:  70305297;  CODIGO ONU  27111525: TENAZA  PIN

$4_7 $19_0

DE S  PULGADAS.
Cada Uno E OFRECE:

TENAZA PINZA  DE  S  PULGADAS.  GARANTIA:   POR  DESPERFECTOS   D
FABRICA AL MOMENTO DE RECIBIR EL PRODUCTO  PREVISION:  54118.

2 Cada Uno

SE  SOLIC TA:  CODIGO:  70212655;  CODIGO  0NU:  27112814:  BROCA  PA

$9.9 $19.9

MADERA DE  1/4".1/2", 3/4'.,1" JUEGO.
SE OFRECE:
BROCA   PARA   MADERA   DE   1/4",   1/2",   3/4",   1"  JUEGO.   GARANTIA:   PO

DESPERFECTOS  DE  FABRICA  AL  MOMENTO  DE  RECIBIR  EL  PRODUCT
PREVISION:  54118.

6 Cada Uno

SE  SOLIC lTA:  CODIGO:  70212670;  CODIGO  ONU:  27112814:  BROCA  PA

$0.9 -                $5.4CONCRETO   DE  5/16-.   SE  OFRECE:   BROCA  PARA  CONCRETO  DE  5/16..
ARANT A:  POR  DESPERFECTOS  DE  FABRICA AL MOMENTO  DE  RECIBl

EL  PRODUCTO  PREVISION:  54118.

3 Cada Uno

E  SOLIC TA:  CODIGO:  70212672;  CODIGO  0NU:  27112814:  BROCA  PA

$2.9 $8.8
ONCRETO  DE %'..
E OFRECE:

BROCA  PARA  CONCRETO  DE  %".  GARANTIA:   POR  DESPERFECTOS  D
FABRICA AL MOMENTO  DE RECIBIR EL  PRODUCTO  PREVISION:  54118.

9 Cada Uno

E  SOLIC TA:  CODIGO:  70212674;  CODIGO  ONU:  27112814:  BROCA  PA

$0_7 $67
ONCRETO  DE  1/8...
E OFRECE:

BROCA  PARA  CONCRETO  DE  1/8...  GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  D
FABRICA AL MOMENT0 DE RECIBIR EL PRODUCTO  PREVISION:  54118.

10 Cada Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:  70213315;  CODIGO  ONU:  31211904:   BROCHA  D

$0.7 $7.5E 0FRECE:
BROCHA    DE    2".    GARANTIA:    POR    DESPERFECTOS    DE    FABRICA   A

MOMENT0 DE RECIBIR  EL PF{ODUCTO PREVISION:  54199.

500 Cada  Urio

SE   SOL' CITA:    CODIGO:    70212003;   CODIGO    ONU:    24141504:    CINCHO

$0.0 $25.0
PLASTICOS DE 6".

E  OFRECE:
CINCHOS PLASTICOS    DE    6".    GARANTIA:    POR    DESPERFECTOS    D
FABRICA AL MOMENTO  DE RECIBIR EL  PRODUCTO  PREVISION:  54107.

500 Cada Uno
E   SOLl CITA:    CODIGO:    70212011,    CODIGO    0NU:    24141504:    CINCHO

$0.1 $50.0PLASTICOS DE  12''.





Cláusuls  Primera   Las  par[es.  Son  paite  en  la  presente  orden  de  compra por parte  del  Hospjlal  Nacional  Rosales,  el  Tit`ilar,  y  por parie  del  sumimsmiite,  el  propietano,  el

Repregentante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  susciibe  la presente  orden  de  conpra,  en  el  últino  caso  se  entiende  que  se  realiza  por mandato  de  la  empresa,  socjedad  o

persona nat`iral y se aplican las reglas del mandato establcoidas cn el Tít`ilo XXIX C`apít`ilo 1 del Código Cívil en lo qiie se lc fiierc aplicab]e.

Cláusula  Segunda:  Documei]tos  Contractuales   Es  c®nvenido  que foma paite integrante  de  esta orden  de conpra,  con plena fiierza  gbligatoria para  las  paries,  los documentos

siguientes:  a)  La  solicitud  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotizaoión,  c)  La  Oferia  del  Contratista;  d)  lnlerpretación  e  hshcción  sobre  la  foma  de  ciimplir  las  obligaciones

formuladas por  el  Hospital;  0 Las  Garanti'as,  si  las hubiere;  g) Las Modjíicativas;  y h) Otros  docuiiientos  que  se  geiieren  de  la presente  orden  do  compra.  La Presente  orden  de

compm y  sus anexos preva]ecerá eD caso de discrepancía, sobre los documentos antcs mencionados y estos prevaJecerái]  de acuerdo al  ordcn indicado. Estos documentos foma(i

parte li)tegTa de la orden y lo plasmado en cllo es de estncto c`impJiiiiiei]to.
Cláusula Tercera:  C`ondiciones Especia]es.  El  suminisdante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofénados se consideran fimes e incluye los

impuesto§ y pagos  de análisis y otros  gastos  si fi]ere  necesario para la ei]dega  del  bien o ser`/icio;  b) La responsabilidad del  Conhtista por daños  o  periuicios y Vicios Ocultos,

prescribira  eri  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  §oneterse  a  las  disposicioi]es  legales  del  pai's,  aplioables  al  negocio  de  que  se  data,  ren"cíando  a  entablar
reclamaciones por vias que iio sean establecidas por las leyes de EI Salvador.

Cláusuh  CuaTta:  Plazo  de  Entrega.  EI  Contratista  se  obliga  a  enb:egar  o  brindar  el  Serv]cio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  entrega

corresponde d  tienpo  en  días calendario  en  que el  Sumimstrante se obliga  a  entregar los  sumj"stro  en  a3L  LUGAR DE LA ENTREGA),  §eña]ado  en  la presente  orden  de

compr& contados después de la fccha cn que el Summstrante reciba la Orden de C`ompm debidamente legaJi2ada; al Det]os que se espccifique lo contrano y se establezca que los

días  son  hábiles;  Ia  UAcl  vigilará  el  exacto  c`mplimiento  de  la  presente  Orden  de  Compra,  conprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  solvente  al   Suninisa`ante  de  sus

obligacjones, después de haber reoibido los suminisbT.s en su totalidad y a entera satisfaoción, previa accptación del  lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

C[áusula  Quinta:  Atrasos  y Prórroga  de Plazo   Cuando  el  suminístrante  se  le presenten  círcunstancías  que  no  le  permitiercm  c`impLLr  oon  el  plazo  de  eDti.ega  de]  equipci,  ouya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  foituito,  debidamente jüstific®dss  y  doc`mentadas,  la Un]dad  de  Adquísicjones  y  Conhúciones  lnstituciona]  (UACI),  a  travé§  del  Titular

podrá  extender  el  plazo.  EI  Conmtista  presentará  por  escnto  su  solicitud  de  prómga  dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  boraLs  sig`úentes  a  la  fecha  cn  que  ocurra  la  causa  que

justifique  d.cba pettción   En  caso  de no hacer tat  notificación  en  cl plazo  estableoido, esta onisjón  será razón  suficienie para que  el  Tihi[ar declare  improcedente  la solicitud  de

prórroga  del  plazo  conbactual   Ninguna  Prórroga  lc  será  concedida  al  conhtista  por  denora  o  suspensión,  ocasionada  por  culpa  de]  mismo,  o  por  inoumplimiento  de  sus

prove¢dores,  sa]vo  que  estos  ti]v]eren  causas  de  fiierza  nayor  o  caso  fortuito,  debidamente  justificas  y  doc`mentado3.  La  Prónoga  del  plazo  contractual  de  entiiega  será
establccida  y  fomalizada  a  mvés  de  `ma  Resolucíón  o  insmmento  inodíficativo  autorizado  por  el  Tjtular  del  Hospital  y  Bo  dará  derecho  al  sumi"smnte  a  conpei`sac]ón

econónjca.  Las prórTogas  de plazo no  se  darán por atrasos  causados por negligeacía del  suminismnte,  a]  soLicitar pedidos para eqmpo o materiales siD  la suficiente arit]cipación

para asegurar su cntrega a tiempo por no contar con el personaJ suficiente o por aossos imputables a sus contratistas
Cláusu]a  Sexta:  Condición  y  Fozma  de  Pago.  La  cancelación  se  hará  en  Ja  Umdad  Finanoiera  lnstitucioml  UFI,  de[  Hospital  Naciona]  Rosales,  el  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  Aménca,  previo  al  requenniento  de  fondo§  expre§ados  en  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  presentación  de  duplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  facturas,

debidamente fiimadas y selladas de recibido. acta de recepcióD, copia de las fianzas ciiando esté expresadamente establecido en la orden dc compra la presentación de éstaé

Cláusu]a  Séptima:  Cesión.  Queda  expresamente  prohibido  al  conmtista traspasai. o  ceder  a  cualquer Título,  los  derechos  y  obligaciones  que  emanen  de  la presente  orden  de

compra. la trasgresíón de esta dispos].ción  dara Jügar a la csducidad de la orden de compTa.

Cláusula   Octava:  Prohibiciones.  No  se  podrá  contra¢ar  directa  o  indirectamente  con  aquellas  personas  naturales  o  jundioas.  que  tenga  cualquiera  de  los  mpedinentos

contenídos cn los srticulos. 28. 26,158 y  159  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adninisbación Publíca.

Cláusula  Novena:  Multas  por Amsos.  Cnando  el  contratista  incuTriere  en  mora  en  el  cumpliniento  de  sus  o"gacioncs  contiactuaLes  por  caüsa  Lrnputables  aJ  mismo,  podrá

declarar la caducídad  de  la orden  de  compra o imponer el  pago de una multa por cada di'a de retraso de confomidad al  artículo  85  de  la Ley  de Adquisiciones y Contrataciones

de Ja Adminismción Publica. En el  caso que cx]st]cre un incumplimjento total o parcja]  se le aplicará el  12°/o en  coBcepto de multa sobre el nonto.

C]áusula  Décima.  So]ución'de  Confl]ctos.  Toda duda o  discrcpancia que  su]]a con motivo  de la inteTprctacíón  o  ejecución  de  la Orden de  Conpra.  las partes  las resolveran  de

ma[)era  arnjgable  o  sea  poT  cl  aiTeglo  dLrecto  y  de  scuerdo  a  lo  dispüesto  cn  los  articulos  No.  163  y  164  de  la  L¢y  de  Adquisiciones  y  Conmtaoiones  de  la  Admínistracíón

Publica   De no  llegar a  acuerdo  a]guno.  deberá  ser sometida para  decisión final  al proceso  de  aibitraje,  de acuerdo  a  lo  dispuesto en  el  Timlo  Tercero  de  la Ley  de Mediación,

Conciliaoión y Jftimje.

Cláusu[a  Décima  Primera.  Reccpción  del  Bíen  o  Servicio.  El  lugaT  dc  enatga  será  cl  scñalado  en  la  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  rcalizará  en  los  Tespecüvos

almacenes,  el horaAo de atención es de 8.00 an  a  12 md.  Y por la tardc previa cooTdinación con el almaccn.  Sí  se mtare de bicnes o servicios qiie requ)ere  de )a compareceBcia

de `in Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepcjón.

C]áu§ula  Décima  Segunda.  Temii]acíón   de  la  Orden  de  Compra.  EI  Hospital  podri  dar  por  extinguida  la  orden  de  compra  y  podra  anularla  total  o  parcjalmcDtc,   sin

responsabilidad  alguna  de  su  paiie,  cuando  oc`im  cualquiera  de  las  situaoiones  siguicntes:  a)  La  mora  del  sumnistTante  cb  el  cumplímcnto  de  Jos  p[azos  dc  cm.ega  o  de

cualquier obligación contractual;  b) EI  Suminismnte  emcgue el equipo, producto o  servicio con nfenor calidad a lo  ofcrtado.  o no cumple con las condicionQ§ pactadas cn esta

orden  de  compra,  o) No rmda el  suministrante  las  garantias  dentro  del  plazo  acordado  cn  esta orden  de  compra y  que  se  le  haya requcrido;  d) Por mutuo  acuerdo  enb'e  ambas

partes o por el veBcimjcnto de la misma.

Cláusula  Décim Terccra.  Modificaciones.  Sj.cn  la ejecucíón de  la presente orden de compra hubjere necesidad de ina:oducir modificaciones.  estas m podraD ]levarse a cabo,

sm Ja autorización  dcl Titulu dcl Hospítal, y sc fomalizará a travé§ de Resolución Modificativa qu6 ameritare  el  caso,  queda cntendido  que  el Hospital  se reserva e]  dcrccho de

modificar cl cjfiado presupuestmo a fin de poder cjecutar ]a obligación sh  autorización del §umirismnte, pam tal  efecto se enitirá una Resolución Modiíicati+a.

Cláusula  Décima  Cuarta:  Vigencia.  La  presente  orden  de  compra  entrará  en  vigencia  a  parir  de  la  fecha  de  su  fima  y  los  plazos  contraotuales  se  contarán  a  paitir  de  su

distiibución al  suminismnte.

Cláusula I)écima Quinta:  Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de conpra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes  Salvadoreñas.

C]áusula  Décima  Scxta:  Notifioaciones.  Ias  notiíicaciones  cntre las  partcs  deberán hacerse  por escr]`o y tcodran  efecto  a paitLr de  la fc€ha  de su  recepción  en  las  direcciones

que a condnuación sc indican: EI Hospital NBcíonal Rosales: Final Calle Arcc y Veindcinco Avenida Norie, San Sa]vador.  Y el  Contratista:  eD la dirección, fax, tcléfono o corrco
elecúónico que haya proporoionado según el rcg[stro de proveedores u ofcrta.

CláusuLa  Décima  Séptima:  Adminístmdor  de  OTden  de  Compra.  Según  el  ArL.  82  BIS  de  la  LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las  fiincioBcs    cstablccidas  en  e]  referido  `

aJticulo.

Cláusula  Décina  Octava:  "Si  d\irante  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  lnspección  de  Tiabajo  del  Mrister]o  de  Trabajo  y

Previsión  Social,  inctimplimiento  por parte  de  fl}J!a)  contratisia  a la nomativa  que  prohíbe  el  trabajo  infandl  y  de  protección  de  la persona adolescente  trabajadora,  se  deberá

aanitar cl  procediniento  sanc;onatono que  dispoi]e  e]  Art.  160  de ]a LACAP para detcrmimr eJ  cometimiento o no d`mnte  la ejecución  de  la orden  de  compra   de  la conducta

tipificada coiiio causal de inhabilitación en el Art.  158  Ronano V literal b)  de la LACAP relativa a la invocación  de hechos fdso pam obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado  el  inc`inplimiento  a la normat`va por par[e  de la Dirccción  tieral  dc  lnspeccíón  de  TTabajo,  si  durai)te  el  aámite  de re in§pecojón  se  de(ermina

q+ie hubo  subsanación por habcr cometido `ina infiacción,  o por el  contrarto  si  se remitiere a procedimiento  sanoionatorio, y en este últmo caso deberá finaljzar el proccdimiento

pam conocer h resolüción Íinal".
GÁ`]su]a Décim  NoveBa:  Cualquier Obser`/ación  o  deininqia sobre dicho proceso  de conbatación podrá realizarse direotamente  al  Obser`/ator7o de Compras Públicas  al correo

electrómco obser`ratono unac®mh aob sv.




